
Expediente: 330/16
Carátula: SORIA MARCELA MARIELA C/ VIDES HUMBERTO ENRIQUE S/ INDEMNIZACION POR DESPIDO

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO III C.J.C.
Tipo Actuación: INFORMES ACTUARIALES
Fecha Depósito: 28/02/2023 - 05:22
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - SORIA, MARCELA MARIELA-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo III C.J.C.

ACTUACIONES N°: 330/16

*H20903486530*
H20903486530

JUICIO: SORIA MARCELA MARIELA c/ VIDES HUMBERTO ENRIQUE s/
INDEMNIZACION POR DESPIDO. EXPTE. 330/16.HRGM

   Concepción, 27 de febrero de 2023.-

   Informo a V.S. que el expediente de referencia se encontraba según las constancias de autos a
despacho para dictar sentencia. Que en realidad, el mismo nunca pasó a despacho, por omisión
involuntaria de los operadores del mismo. Que, con el objetivo de agilizar el trámite pertinente, y
evitar mayores dilaciones en el proceso, se hace necesario requerir del Juzgado de origen la
documentación original presentada oportunamente por las partes y una vez que se cuente con dicha
documentación, volver con el llamado de autos para sentencia.

Actuación firmada en fecha 27/02/2023

Certificado digital:
CN=RUIZ Nicolas Pascual, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20230562793

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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